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Bogotá D.C., [día] de [mes] de 2026 

 
Señores 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea
Bogotá D.C. 
 
Asunto. Carta de aval y compromiso institucional para la presentación de la propuesta titulada “[Nombre de la propuesta]” en el marco de la Convocatoria Retos de Investigación en Salud: Sustancias Psicoactivas


Los suscritos, en calidad de representantes legales de las entidades que conforman la presente alianza (en adelante, LAS PARTES), manifestamos de manera libre y voluntaria nuestra intención de presentar conjuntamente la propuesta titulada “[Nombre de la propuesta]” en el marco del Convenio 566 de 2025 – Retos de Investigación en Salud: Sustancias Psicoactivas, declaramos que la propuesta ha sido revisada en sus componentes técnicos, metodológicos, presupuestales, éticos y administrativos, y que las actividades propuestas no se encuentran financiadas ni en proceso de financiación con recursos provenientes de la Agencia Atenea, la Secretaría Distrital de Salud o el Fondo Financiero Distrital de Salud, en el marco de esta u otras convocatorias.
 
I. Sobre la alianza: 

Con el fin de garantizar la calidad científica, la coherencia metodológica y la viabilidad técnica, administrativa y financiera de la propuesta, las entidades firmantes consolidan una alianza estratégica bajo los siguientes términos: 
 
· Entidad ejecutora: 

La [Nombre de la universidad o centro de investigación], reconocida oficialmente ante el Ministerio de Educación Nacional y con grupos de investigación registrados en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, será la entidad líder y responsable de la ejecución de la propuesta, de la suscripción del contrato de recuperación contingente con la Agencia Atenea, en caso de resultar seleccionada, y de la administración de los recursos asignados, conforme a lo establecido en los Términos de Referencia.

· Grupo(s) de investigación: 

El [Nombre del grupo de investigación y código GrupLAC de Minciencias], adscrito a la entidad ejecutora, liderará la formulación técnica y científica de la propuesta y será responsable de la dirección metodológica y del cumplimiento de los productos comprometidos.
En caso de que participen varios grupos de investigación, se deberá indicar el rol específico de cada uno dentro del desarrollo del proyecto.

· Entidad(es) aliada(s):

[Nombre de cada entidad], Las entidades que conforman la alianza (universidades, centros de investigación, entidades del sector salud, empresas u otros actores del ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación) aportarán capacidades técnicas, experiencia especializada y recursos humanos necesarios para la adecuada ejecución del proyecto, conforme a los roles definidos en la propuesta.

· Grupo(s) de investigación: 

El grupo [Nombre del grupo de investigación y código GrupLAC de Minciencias], adscrito a la entidad aliada, acompañará la formulación técnica y científica de la propuesta y será responsable del cumplimiento de [se deberá indicar el rol específico de cada grupo dentro del desarrollo del proyecto].

Asimismo, la entidad ejecutora se compromete a aportar la contrapartida estipulada en la propuesta, la cual se detalla en el Formato 3. Presupuesto de la propuesta. 
 
En relación con el cumplimiento del Sistema de Gestión del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT, las entidades ejecutoras que se hayan presentado a convocatorias de la Agencia Atenea en los últimos cuatro (4) meses y que hayan superado la validación correspondiente, deberán manifestarlo en la presente carta, caso en el cual no será necesaria la presentación de los Formatos 4 (Formato de conocimiento de la contraparte persona jurídica) y 5 (Formato de identificación de PEP persona natural).
 
La [Nombre de la universidad y/o centro de investigación] SI __ NO__ se presentó en los últimos 4 meses al proceso/convocatoria No. ________________________ con la Agencia Atenea, por lo cual no se hace necesario la presentación de los Formatos 4. Formato de conocimiento de la contraparte persona jurídica y 5. Formato identificación de PEP persona natural.
 
II. Coordinación operativa y técnica 
 
Las entidades firmantes designan, de manera conjunta, a las siguientes personas como puntos focales para efectos de coordinación, seguimiento y comunicaciones formales relacionadas con la propuesta presentada en el marco de la Convocatoria Retos de Investigación en Salud 2025.

Estas personas actuarán como enlaces oficiales de la alianza ante la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea y ante las instancias técnicas que participen en el proceso de evaluación, seguimiento o formalización contractual.
 
Para comunicaciones técnico - científicas: 
 
· Nombre completo: XXXX
· Tipo y documento de identidad: XXXX
· Teléfono de contacto: XXXX
· Correo electrónico: XXXX
· TIPO DE VINCULACIÓN CON La entidad ejecutora: [planta, contratista, docente, etc.] 
 
Para asuntos administrativos: 
 
· Nombre completo: XXXX
· Tipo y documento de identidad: XXXX
· Teléfono de contacto: XXXX 
· Correo electrónico: XXXX
· Tipo de vinculación con la entidad ejecutora: [planta, contratista, docente, etc.] 
 
Las personas designadas serán responsables de canalizar la información oficial, atender requerimientos técnicos y administrativos, y garantizar la articulación interna entre las entidades que conforman la alianza durante las fases de postulación, evaluación y, en caso de resultar seleccionada la propuesta, durante la ejecución del proyecto.
 
III. Objeto de la carta de aval  
 
La presente carta tiene por objeto formalizar la intención de las entidades firmantes de conformar una alianza para la formulación y presentación conjunta de la propuesta titulada “[Nombre de la propuesta]” en el marco de la Convocatoria Retos de Investigación en Salud 2025.

Mediante este documento, LAS PARTES manifiestan su voluntad de colaborar de manera coordinada y corresponsable en el proceso de estructuración, postulación y, en caso de resultar seleccionada la propuesta, en su ejecución, conforme a los Términos de Referencia.

La presente carta no constituye por sí misma un contrato ni genera obligaciones económicas entre LAS PARTES distintas a las necesarias para la formulación y presentación de la propuesta. En caso de aprobación y financiación del proyecto, las responsabilidades específicas de ejecución se regirán por el contrato de recuperación contingente que se suscriba con la Agencia Atenea y por los acuerdos internos que formalicen las entidades integrantes de la alianza.

IV. Alcance de la colaboración bajo esta carta de aval 
 
En el marco de la presente carta, LAS PARTES acuerdan colaborar de manera coordinada y corresponsable en la formulación y presentación de la propuesta a la Convocatoria Retos de Investigación en Salud 2025. El alcance de esta colaboración comprende:

· La construcción conjunta del contenido técnico y metodológico de la propuesta.
· La definición de roles, responsabilidades y aportes de cada entidad.
· La estructuración del presupuesto y la identificación de la contrapartida.
· La consolidación de los documentos y soportes requeridos en los Términos de Referencia.
· La articulación institucional necesaria para atender requerimientos durante el proceso de evaluación.

Cada entidad aportará sus capacidades científicas, técnicas, operativas y administrativas conforme a su experiencia y competencias, garantizando la calidad, coherencia y viabilidad de la propuesta presentada.

La presente carta no implica la creación de una relación laboral, comercial o societaria entre LAS PARTES. Cada entidad conserva su autonomía jurídica, técnica y administrativa.

En caso de que la propuesta resulte seleccionada, LAS PARTES se comprometen a formalizar los acuerdos internos necesarios para la adecuada ejecución del proyecto, en coherencia con el contrato de recuperación contingente que se suscriba con la Agencia Atenea.
 
V. Compromiso con la transparencia y la integridad pública. 
 
LAS PARTES manifiestan su compromiso de actuar con estricto apego a los principios de legalidad, buena fe, responsabilidad, transparencia y ética en todas las actuaciones relacionadas con la formulación, postulación y, en caso de resultar seleccionada la propuesta, en la ejecución del proyecto.

En consecuencia, declaran que cumplirán con la Constitución Política de Colombia, el Estatuto Anticorrupción (Ley 1474 de 2011), la Ley 2195 de 2022 y demás disposiciones aplicables en materia de integridad pública y prevención de prácticas indebidas.

LAS PARTES rechazan cualquier conducta que pueda constituir corrupción, fraude, colusión, tráfico de influencias, soborno, conflicto de interés no declarado o cualquier otra actuación que comprometa la transparencia del proceso.

Asimismo, se comprometen a suministrar información veraz, completa y verificable durante todas las etapas del proceso y a facilitar las verificaciones que la Agencia Atenea o las autoridades competentes consideren necesarias.

VI. Medidas ante hechos irregulares 
 
En caso de que durante la fase de postulación, evaluación o ejecución del proyecto se identifiquen indicios o evidencias de irregularidades, inconsistencias graves, actuaciones contrarias a la normativa vigente o vulneraciones a los principios de transparencia e integridad pública por parte de alguna de LAS PARTES, la Agencia Atenea podrá adoptar las medidas previstas en los Términos de Referencia y en la normativa aplicable.

Dichas medidas podrán incluir, según la etapa del proceso:

· El rechazo de la propuesta.
· La terminación anticipada del contrato, en caso de que haya sido suscrito.
· La solicitud de reintegro total o parcial de los recursos públicos transferidos, si hubiere lugar.
· La remisión del caso a las autoridades administrativas, disciplinarias, fiscales o penales competentes.

Lo anterior se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades individuales o solidarias que puedan derivarse de las actuaciones realizadas.
 
VII. Canales de denuncia 
 
En caso de identificarse posibles irregularidades relacionadas con la formulación, evaluación o eventual ejecución del proyecto, estas podrán ser reportadas a través de los canales oficiales de atención y denuncia dispuestos por la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea.

Sin perjuicio de lo anterior, cualquier persona podrá acudir a los organismos de control competentes, tales como la Contraloría de Bogotá D.C., la Personería de Bogotá D.C., la Procuraduría General de la Nación o las autoridades judiciales, conforme a sus competencias legales.

LAS PARTES reconocen la importancia de promover entornos de integridad y se comprometen a no obstaculizar ni interferir en los procesos de verificación o investigación que puedan adelantarse. 



VIII. Propiedad intelectual 
 
 De conformidad con el artículo 169 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 170 de la Ley 2294 de 2023, ATENEA, y la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD – Fondo Financiero Distrital de Salud, en calidad de entidades financiadoras, ceden la totalidad de los derechos de propiedad intelectual (derechos de autor y propiedad industrial) que lleguen a tener sobre todos los resultados y/o activos intangibles generados en desarrollo de los proyectos financiados a través de estas convocatorias en favor de las instituciones que conforman la alianza ejecutora, en los términos que se acuerdan para la distribución de la titularidad. Esta cesión se extiende para todos los países del mundo y por el término máximo de protección reconocido en cada uno de estos territorios teniendo en consideración el mecanismo de protección previsto por la propiedad intelectual que resulte aplicable.
Sin embargo, antes de la liquidación del correspondiente acuerdo de financiación, dicha alianza deberá reconocer mediante documento suscrito con la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ (SDS) y ATENEA, un porcentaje sobre las ganancias que se llegaren a obtener por la explotación y/o comercialización, directa e indirecta, de los productos obtenidos y/o derivados del proyecto financiado. Este porcentaje deberá ser garantizado incluso en los escenarios de licenciamiento o cesión de los derechos de propiedad intelectual en donde los productos sean explotados o comercializados por un tercero. El porcentaje asignado en favor de la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ (SDS) no podrá ser inferior al 20%. Este porcentaje recaerá sobre los ingresos netos (descontados gastos e impuestos) obtenidos por la explotación económica de los activos que sean referidos dentro del documento al que se ha hecho referencia 
En caso tal que la IES ejecutora, alguno de los miembros de la alianza, o cualquier tercero licenciatario o cesionario de los derechos de propiedad intelectual sobre resultados obtenidos en desarrollo del programa, generen ganancias por medio de la explotación económica de las prerrogativas reconocidas por el derecho de autor o la propiedad industrial, se encontrarán en la obligación de desarrollar la totalidad de las actividades que a continuación se describen:
a. Reportar a la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C. y a LA AGENCIA, sobre dicho hecho en un plazo inferior a un (1) mes contado a partir de la fecha en la que inicie la explotación económica del producto.
b. Transferir los correspondientes dineros de conformidad con el porcentaje acordado en favor de LA SECRETARÍA en la periodicidad establecida dentro del documento o acto en donde se defina el porcentaje que corresponderá a ésta. Esta periodicidad no podrá ser superior a un (1) año contado a partir de la fecha en la que inicie la explotación económica del producto.
c. Entregar información veraz en relación con la explotación económica de dichos productos en el comercio, permitiendo que LA SECRETARÍA pueda solicitar, inclusive acudiendo a los estrados judiciales correspondientes, los balances, contratos, facturas y/o demás información directamente relacionada con la explotación de los intangibles generados y/o derivados del proyecto financiado.
d. En respeto al artículo 169 de la Ley 1955 de 2019, modificado por el artículo 170 de la Ley 2294 de 2023, los dineros así recibidos deberán invertirse en actividades de ciencia, tecnología e innovación desarrolladas por LA SECRETARÍA.
Las cargas previamente enunciadas deberán hacerse extensibles al licenciante que se haga cargo de la explotación de los resultados del programa cofinanciado, en caso tal que el titular o titulares de derechos hayan dado autorización a un tercero para que este utilice dichos productos obteniendo ganancias por ello. De igual manera, se harán extensibles al cesionario a quien el titular o titulares de derechos hayan transferido sus derechos de propiedad intelectual cuando el primero obtenga réditos económicos por la explotación de los productos. 
De igual manera, antes de la liquidación del contrato o acuerdo de financiación, la alianza ejecutora se obligará a conceder a LA SECRETARÍA y a ATENEA una licencia no exclusiva, gratuita e irrevocable, sobre la totalidad de los activos intangibles y/o productos que se hayan obtenido en desarrollo del proyecto objeto de financiación. Esta licencia no se hará extensible a aquellos productos que vayan a ser explotados económicamente de acuerdo con el escrito en donde se asigne el porcentaje de regalías en favor de LA SECRETARÍA. Tampoco será necesaria respecto de aquellos productos que vayan a ser divulgados a través de una revista o publicación periódica indexada. 
En caso tal que la alianza ejecutora declare que algunos de los productos generados a partir del proyecto financiado serán objeto de explotación económica o publicación indexada al interior del documento en donde se determine el porcentaje de regalías que corresponderá a LA SECRETARÍA, la alianza contará con un plazo no mayor a tres (3) años para poner el producto en el mercado o publicarlo. Este periodo será contado a partir de la finalización del término de ejecución del contrato y/o acuerdo de financiación. En caso contrario, y siempre que LA SECRETARÍA y LA AGENCIA no otorguen un plazo adicional a partir de las circunstancias propias del caso, la alianza ejecutora se encontrará en la obligación de otorgar una licencia gratuita, no exclusiva e irrevocable en favor de esta institución sobre los resultados que no fueron explotados o publicados en las condiciones previamente señaladas para el resto de los productos.  La(s) licencia(s) a la(s) que aquí se hace referencia deberá(n) extenderse a todos los países del mundo en los cuales el activo o producto reciba, o llegue a recibir, protección. El plazo de esta(s) licencia(s) será por un término equivalente al tiempo máximo de amparo aplicable al tipo de activo de que se trate en cada uno de estos territorios. 
De igual manera, deberá extenderse a la totalidad de los derechos patrimoniales de autor y/o de propiedad industrial que resulten aplicables al activo o producto respectivo en la fecha de suscripción de la licencia. En cualquier caso, LA SECRETARÍA y ATENEA respetarán los derechos morales de autor al hacer uso de los resultados previamente señalados. La posibilidad de sublicenciar el activo será determinada al interior del respectivo acto o contrato de licencia gratuita.
En todo caso, por declaratoria de interés público, ATENEA y/o la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD, INCLUYENDO AL FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ D.C., se reservan el derecho de obtener una licencia no exclusiva, sublicenciable y gratuita respecto de los derechos de propiedad intelectual sobre los productos derivados de los proyectos financiados con recursos de estas entidades que no hayan sido licenciados conforme al párrafo anterior. Esta licencia tendrá una duración mínima equivalente a la declaratoria de interés público. Así mismo, en caso de presentarse motivos de seguridad y defensa nacional, el titular de los derechos de propiedad intelectual derivados de los proyectos financiados con recursos públicos deberá ceder a título gratuito y sin limitación alguna al organismo del Estado que lo requiera, los derechos de propiedad intelectual que le correspondan. Los derechos de propiedad intelectual a ceder, así como sus condiciones de uso, serán fijados en los instrumentos generados en el marco de las competencias de la entidad requirente.
En caso tal que uno o varios productos inicialmente licenciados en favor ATENEA y la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD (SDS) vayan a ser explotados por el(los) titular(es) de derechos de propiedad intelectual, o un tercero autorizado por este(estos), se deberá informar mediante comunicación formal a la SDS con el fin de que esta defina si desea continuar con la licencia gratuita otorgada o si prefiere recibir regalías por la explotación de dicho(s) activo(s). Desde el día siguiente a la recepción de la comunicación, la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD contará con un plazo no superior a dos (2) meses para tomar una decisión al respecto. Vencido este plazo sin que se haya comunicado una decisión expresa, se entenderá que se ha optado por recibir la regalía, de conformidad con el porcentaje previamente definido.
Si deciden recibir regalías por la explotación de los productos, la licencia otorgada se mantendrá vigente hasta que se informe por el titular de derechos de autor sobre el inicio de la explotación comercial o económica de los productos. Una vez recibido el aviso correspondiente sobre el inicio de la explotación económica, la licencia se entenderá terminada sobre el(los) producto(s) explotados exclusivamente para LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD. Por otro lado, si la SDS prefiere continuar con la licencia gratuita otorgada, esta se mantendrá vigente conforme a las condiciones inicialmente pactadas. Las modificaciones planteadas en caso de explotación comercial de productos inicialmente licenciados deberán verse reflejadas en un otrosí modificatorio al contrato de cesión y/o licenciamiento derechos suscrito entre ATENEA, la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD y la alianza ejecutora. No se podrá iniciar la comercialización o explotación económica de los productos inicialmente licenciados en favor de la SDS hasta que dicho modificatorio quede en firme.
Si en el desarrollo del proyecto se incorporan obras, datos, software o cualquier material preexistente de terceros, la alianza deberá obtener las autorizaciones necesarias de los titulares de derechos, documentar las licencias correspondientes y garantizar que el uso proyectado es compatible con las condiciones de licenciamiento, quedando como responsabilidad exclusiva de la alianza frente a terceros cualquier incumplimiento de estas obligaciones, sin que pueda comprometerse la responsabilidad de las entidades distritales.

IX. Ciencia abierta y acceso a resultados financiados con recursos públicos 
 
En caso de resultar seleccionada la propuesta, LAS PARTES reconocen que, al tratarse de un proyecto financiado con recursos públicos, los resultados, productos, datos, metodologías y publicaciones que se generen estarán sujetos a las disposiciones legales y contractuales aplicables en materia de ciencia abierta y acceso a resultados de investigación.

En particular, se dará cumplimiento a lo establecido en la Ley 2294 de 2023 y demás normativa vigente que promueva el acceso abierto, el uso responsable del conocimiento y la interoperabilidad de infraestructuras científicas, salvo que exista reserva legal, confidencialidad debidamente justificada o protección por derechos de propiedad intelectual que limite su divulgación.

LAS PARTES se comprometen a facilitar la disponibilidad de los resultados en condiciones de acceso abierto cuando ello sea procedente, garantizando al mismo tiempo la protección de datos personales, información confidencial y derechos de propiedad intelectual conforme a la ley y a lo que se establezca en el contrato que eventualmente se suscriba con la Agencia Atenea.


X. Explotación económica y derechos del Estado 
 
En caso de que los resultados del proyecto sean susceptibles de explotación económica, LAS PARTES reconocen que, al tratarse de una iniciativa financiada con recursos públicos, podrán aplicarse las disposiciones legales vigentes relacionadas con la participación estatal en los beneficios derivados de la explotación de activos intangibles desarrollados con financiación pública.

Cualquier esquema de distribución de beneficios, licenciamiento, transferencia tecnológica o explotación comercial se definirá conforme a lo establecido en el contrato de recuperación contingente que eventualmente se suscriba con la Agencia Atenea y en la normativa aplicable en materia de Ciencia, Tecnología e Innovación.

LAS PARTES se comprometen a informar oportunamente a la Agencia Atenea sobre cualquier desarrollo susceptible de protección o explotación económica y a actuar en coherencia con los principios de interés público, uso eficiente de recursos y transparencia en la gestión de resultados.
 
XI. Confidencialidad 
 

Las partes se obligan a mantener estricta reserva y confidencialidad durante y después de las etapas de formulación y ejecución del proyecto, sobre los siguientes aspectos:
· Información estratégica: datos metodológicos, operativos y territoriales compartidos para el desarrollo de la iniciativa.
· Datos personales: información sensible o protegida conforme a la normativa vigente de protección de datos personales (Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes).
· Contenidos técnicos y académicos: todo material comunitario, técnico o científico cuya divulgación no haya sido previamente autorizada.
· Restricciones de uso y propiedad intelectual: ninguna de las partes podrá emplear la información o los contenidos de la propuesta para fines distintos a los establecidos en estos términos de referencia. Queda prohibido el uso unilateral de ideas, productos o metodologías derivadas del proyecto sin la autorización expresa y por escrito de los demás integrantes de la alianza. Este deber de confidencialidad permanecerá vigente de manera indefinida tras la finalización del proyecto, salvo que la información adquiera carácter público o se autorice formalmente su difusión.
· Responsabilidad y exclusión de la Entidad: es obligación exclusiva de cada alianza implementar los mecanismos necesarios para asegurar el manejo confidencial de la información, herramientas y metodologías entregadas. Las entidades, universidades y centros de investigación postulantes aceptan que la Agencia ATENEA y la Secretaría Distrital de Salud (SDS) no asumen responsabilidad alguna por controversias derivadas de estos aspectos.
Estas disposiciones deberán quedar incorporadas en los acuerdos de servicios o convenios que se suscriban entre los integrantes de la alianza y la Agencia ATENEA.

XII. Protección de datos personales 
 
Cumplimiento normativo: LAS PARTES se comprometen a dar cumplimiento íntegro a lo previsto en la Ley 1581 de 2012, sus decretos reglamentarios, la Ley 1266 de 2008, la jurisprudencia constitucional, y demás normas aplicables sobre protección de datos personales, en el tratamiento de cualquier información de esta naturaleza que sea compartida o generada en el marco de la presente carta.

Responsabilidad en el tratamiento: cada PARTE será responsable del tratamiento de los datos personales recolectados directamente por ella y se obliga a obtener las autorizaciones correspondientes de los titulares, garantizando los principios de legalidad, finalidad, libertad, veracidad, seguridad y confidencialidad.

Restricción al uso de datos sensibles: se prohíbe expresamente el uso de datos personales sensibles con fines distintos a los establecidos en la presente carta o sin el consentimiento informado, previo y específico de los titulares. 

XIII. Veracidad de la información 
 
Las entidades firmantes manifiestan y garantizan que toda la información suministrada en el marco de la presente carta, así como la contenida en la propuesta técnica, administrativa, financiera y documental presentada a la Convocatoria Retos de Investigación en Salud 2025, es veraz, completa, actualizada, verificable y legalmente obtenida.

Este compromiso de veracidad se extiende a todas las fases del proceso, incluyendo:

· La postulación a la convocatoria.
· La etapa de evaluación.
· La ejecución del proyecto, en caso de resultar seleccionado.
· La presentación de informes técnicos, financieros y de avance.
· El cierre y liquidación del contrato de recuperación contingente que eventualmente se suscriba.

La presentación de información falsa, inexacta, incompleta, contradictoria o inverificable, así como la omisión dolosa de hechos relevantes, podrá dar lugar a:

· El rechazo de la propuesta, sin perjuicio de otras sanciones.
· La terminación anticipada del contrato, si este ha sido suscrito.
· La solicitud de reintegro de recursos públicos ejecutados parcial o totalmente.
· La imposición de sanciones administrativas y/o la iniciación de acciones legales por parte de las entidades distritales competentes.

XIV. Responsabilidad individual y solidaria 
 
Cada una de las entidades que conforman la alianza será responsable de sus actuaciones, compromisos y aportes, tanto durante la formulación como en el desarrollo del proyecto, en caso de ser seleccionado.

Cuando se generen obligaciones conjuntas, tales como entrega de productos, cumplimiento de cronogramas, uso de recursos o aplicación de metodologías, LAS PARTES asumirán dicha responsabilidad de forma solidaria, en el marco del principio de corresponsabilidad técnica y operativa.
 
XV. Cláusula de indemnidad 
 
LAS PARTES se obligan a mantener indemnes a la Secretaría Distrital de Salud y la Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología – Atenea, frente a cualquier:

· Reclamación administrativa, judicial o extrajudicial.
· Demanda de tercero

Acción legal derivada de:

· Infracciones a derechos de autor, propiedad industrial u otros derechos de propiedad intelectual de terceros.
· Uso indebido o no autorizado de datos personales o información confidencial.
· Incumplimiento de obligaciones legales o contractuales que les sean atribuibles.
· Daños o perjuicios ocasionados a terceros en desarrollo de las actividades del proyecto.

Esta obligación de mantener indemne se mantendrá vigente, incluso, después de finalizado el proyecto por todo el tiempo en que puedan derivarse consecuencias jurídicas, contractuales o patrimoniales de las actuaciones realizadas.




 
XVI. Vigencia y terminación de la presente carta de intención

 
La presente carta de intención entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción por LAS PARTES y tendrá efectos durante la etapa de formulación, postulación y evaluación, ejecución y cierre de la propuesta presentada a la Convocatoria Retos de Investigación en Salud 2025, en caso de que la propuesta resulte seleccionada.

En caso de que la propuesta no resulte seleccionada, la presente carta perderá vigencia automáticamente, sin que ello genere obligación económica alguna entre LAS PARTES.

Si la propuesta resulta seleccionada y financiada, la presente carta servirá como antecedente de la alianza conformada, y las obligaciones específicas de ejecución se regirán por el contrato de recuperación contingente que se suscriba con la Agencia Atenea y por los acuerdos internos que formalicen LAS PARTES.

La terminación de la presente carta no exonera a LAS PARTES del cumplimiento de las obligaciones de confidencialidad, veracidad de la información y demás compromisos que, por su naturaleza, deban mantenerse vigentes.

1. Declaraciones finales 
 
Los firmantes de la presente carta declaran bajo la gravedad de juramento que:

1. Cuentan con la representación legal o facultades suficientes para suscribir la presente carta y para comprometer a las entidades que representan en la formulación y presentación de la propuesta “[Nombre de la propuesta]” en el marco de la Convocatoria Retos de Investigación en Salud 2025.
2. Este documento, la propuesta “[Nombre de la propuesta]” y el contrato que llegue a celebrarse, en caso de apoyo económico, compromete totalmente a las instituciones y organizaciones a las que representamos.
3. El contenido de esta carta de aval tendrá efectos y deberá ser parte integral del documento que suscriban las PARTES al conformar la alianza estratégica y serán de obligatorio cumplimiento para ellas durante todo el proceso de ejecución y cierre del proyecto.
4. Toda la información presentada en la propuesta, la aquí consignada y la contenida en los documentos anexos es veraz.
5. No se encuentran incursos en causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés que les impidan participar en la Convocatoria, conforme a la normativa vigente.
6. Se encuentran al día en sus obligaciones legales y contractuales frente a la Secretaría Distrital de Salud y la Agencia Atenea.
7. Las actividades propuestas no están siendo financiadas con recursos provenientes de la Agencia Atenea ni del Fondo Financiero Distrital de Salud en el marco de otras convocatorias o contratos.
8. Autorizan a la Agencia Atenea para verificar la información suministrada en la propuesta y en los documentos anexos, en cualquier etapa del proceso.

Así mismo, los firmantes de esta carta aceptan:

1. Que una vez se presente la propuesta ante la Agencia Atenea, no es posible alegar desconocimiento de lo expuesto en los términos de referencia de la convocatoria, ni en sus anexos. Cualquier comentario respecto a los documentos se hará durante la fase de recepción de solicitudes de aclaraciones, dispuesta en la convocatoria del asunto.
2. La verificación, por parte de la Agencia Atenea, de la información presentada en la propuesta y los documentos conexos.
3. Que, en caso de encontrarse incoherencias o inconsistencias en la información o documentación suministrada, la Agencia Atenea se encuentran facultadas para rechazar la propuesta “[Nombre de la propuesta]” o dar por terminados los beneficios, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes.
4. Que las omisiones e inconsistencias en las que se pueda incurrir y que influyan en el desarrollo del proyecto, no eximen de las responsabilidades correspondientes como posibles beneficiarios, y que renunciamos a cualquier reembolso, reclamación o ajustes, de cualquier naturaleza, que por cualquiera circunstancia surja y que no haya sido previamente contemplado por los proponentes.
5. Que no existen conflictos de interés que puedan influir o interferir en la postulación, evaluación o ejecución de la propuesta, en el marco de la Convocatoria Retos de investigación en Salud 2025.

De igual forma, declaran, expresa e irrevocablemente, que conocen en su integridad los términos de referencia, los formatos, los anexos y las condiciones de la Convocatoria Retos de investigación en Salud 2025 y que se acogen a ellos. Esta declaración se entiende como una manifestación inequívoca de voluntad y confirman que, en caso de que la propuesta sea apoyada económicamente, entienden que el incumplimiento de las condiciones establecidas puede dar lugar a la perdida de la financiación.

La Secretaría Distrital de Salud y la Agencia Atenea se reservan el derecho de, en caso de encontrar inconsistencias entre la información proporcionada por el/los solicitantes/s, adelantar las acciones reglamentarias y legales pertinentes en contra de los/el proponente/s.





Firma del acuerdo

En constancia de aceptación plena de lo aquí establecido, se firma la presente Carta de aval y compromiso institucional en la ciudad de Bogotá D.C., a los ___ días del mes de __________ del año 2026.

Por la entidad ejecutora líder

Nombre completo de la institución: ______________________________
Nombre del representante legal: ______________________________
Tipo y número de documento de identidad: ______________________________
Firma: ______________________________

Por las entidades aliadas

Nombre completo de la entidad: ______________________________
Nombre del representante legal o delegado autorizado: ___________________________
Tipo y número de documento de identidad: ______________________________
Firma: ______________________________

Por las entidades aliadas

Nombre completo de la entidad: ______________________________
Nombre del representante legal o delegado autorizado: ___________________________
Tipo y número de documento de identidad: ______________________________
Firma: ______________________________

[bookmark: _GoBack](En caso de que participen más entidades en la alianza, se deberá incluir la información correspondiente a cada una de ellas.)
[bookmark: _Hlk209427828][bookmark: _Hlk209427829]Piensa en el medio ambiente antes de imprimir este documento.
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY 1581 DE 2012 Y LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DE LA AGENCIA PUBLICADA EN LA PÁGINA WEB https://agenciaatenea.gov.co/


                                                                                                                                                   
image1.png
ATENEA

AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACION
SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA




